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El Acuerdo de Escazú y los Líderes
Sociales en Colombia

Felipe Calderón-Valencia

 

Defensores Ambientales ¿Quiénes son?

1 Los Defensores Ambientales (DA) son un tipo de las lideresas y líderes sociales,  son

individuos1 u  organizaciones  que  amparan  casusas  sociales,  siendo  denunciantes  y

veedores de la aplicación de las sanciones que merece toda violación a los derechos al

territorio  y  de  la  naturaleza.  Los  DA  no  requieren  ejercer  su  labor  de  manera

remunerada y lo hacen de forma pacífica.

2 Dicha actividad está ligada a su identidad: los DA son aquellos que hacen. Esto implica,

primero, que el reconocimiento a su labor lo hace la comunidad y, segundo, que las

autoridades  podrían  identificarlos  por  las  actividades  de  liderazgo  ambiental  que

desempeñan. Sin embargo, las autoridades se obstinan en identificarlos por la afiliación

o  membresía  oficial  a  un  grupo  u  organización.  Este  es  un  factor  que  dificulta  su

protección y acceso a la justicia.  Tristemente, este es un problema derivado de una

interpretación errónea  de  las  normas  que  los  protegen (Calderón-Valencia,  F.  y  M.

Escobar-Sierra, 2020); es decir, las autoridades niegan el acceso a la justicia de los DA

porque se trata de personas que luchan por el territorio y la naturaleza sin tener un

contrato de trabajo o sin integrar formalmente una organización para desempeñar esta

labor acorde al  canon normativo. Las autoridades podrían proteger a los DA por su

labor,  contrariando  el  formalismo  que  los  desvía  de  la  recta  razón  que,

paradójicamente, es flexible cuando hablamos de derechos humanos 

3 Es por esto que los DA tienen derechos especiales, cuya interpretación debe estar en

armonía  con  la  doctrina  del  sistema  interamericano  de  protección  de  derechos

humanos  (Julio  Estrada  E.  y  E.  Jesús  Pérez,  2019).  Entonces,  el  respeto  a  su  vida  e

integridad física, libertad, seguridad personal y de su entorno familiar, así como a sus

bienes,  debe  ser  entendido  como  una  forma  de  proteger  indirectamente  el  medio

ambiente del  que hablan el  artículo 79 de la Constitución Política de Colombia y la
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Opinión  Consultiva  OC-23  de  2017  de  la  Corte  Interamericana  (Corte  IDH,  2018).

Igualmente, los DA son los guardianes de los derechos de acceso que trae el Acuerdo de

Escazú de 2018 (en adelante, AE). En este orden de ideas, para defender a la naturaleza

como causa común a la humanidad, ellos requieren de derechos como: 

4 • Entornos seguros en donde no haya amenazas, restricciones e inseguridad; 

5 •  medidas de seguridad con carácter efectivo y adecuado para que se les reconozca,

proteja y promueva la totalidad de sus derechos;

6 • medidas que sancionen los atentados contra sus derechos, en cuanto a su prevención y

enjuiciamiento a los responsables en caso de perpetuarse la afectación.

7 Esta es una contribución del artículo 9 del AE como desarrollo necesario del Principio

10 de la Declaración de Río de 1992. Las dinámicas de protección al activismo social y

ambiental  (ISHR,  2017)  ya  habían  sido  promovidas  internacionalmente2 y

regionalmente3,  pero  el  AE  es  el  primer  instrumento  que  define  directamente  el

término  DA,  de  ahí  la  urgencia  que  representa  su  puesta  en  vigor  por  el  Estado

colombiano.

 

El Acuerdo de Escazú a la deriva

8 El  año 2019 marcó la  indiferencia  del  presidente  Iván Duque frente  al  AE,  pues  en

diciembre firmó el documento y hasta ahora no se ha hecho nada para su ratificación.

La falta de voluntad política pone en evidencia que su firma fue un gesto meramente

retórico, tal y como lo muestra la indiferencia ante los 205 líderes sociales asesinados

en este 2020 – 47 eran líderes ambientales, 67 según de Global Witness. Vale decir que

esta situación sorprende porque se trata del laissezfairismo social de un gobierno que se

eligió para implantar un proyecto político fundado en la seguridad de los colombianos4.

9 Así,  dichos  homicidios  admiten  una  lectura  política  porque  Colombia  dispone  de

suficientes normas que protegen y caracterizan el activismo en favor de los derechos

humanos como una actividad de alto riesgo5. Pese a esto, el marco normativo del país

no basta para proteger a sus ciudadanos y las normas no pueden ser letra muerta. En

Colombia se descuida protegiendo. Particularmente, cuidar a los DA es una postura tardía

y  el  gobierno  solo  le  prestó  atención  durante  la  intervención  de  Michel  Forst,

Comisionado de Naciones Unidas. A finales del año 2018, su destacada visita provocó

que el gobierno Duque expidiera los decretos 660 y 2137.

10 El lugar que ocuparon los DA en el Decreto 660 está en el artículo 2.4.1.7.1.3. Entre los

sujetos protegidos están las “comunidades y organizaciones […] defensoras de derechos

humanos en los territorios, así como sus líderes, lideresas, dirigentes, representantes y

activistas”.  Esto  complementa  el  Decreto  2252  de  2017  que  habla  de  personas

“defensoras de derechos humanos que se encuentren en situación de riesgo o amenaza

[…]”. Sin embargo, queda de la reforma un cierto enfoque corporativista. Con este, la

protección de los DA depende de su pertenencia a una organización. Tal formalismo

entraba, entre otros, el derecho de acceso a la justicia de los líderes sociales6.

11 Contrario a esta evidente dificultad, el derecho ambiental y el constitucionalismo verde

(Bernaud  V.  y  F.  Calderón-Valencia,  2020)  brindan  auxilio  a  la  interpretación  que

pueden hacer los servidores públicos y los mismos DA en favor de sus derechos, aunado

a la  reciente aparición de la  doctrina de los  “derechos de la  naturaleza”7.  Primero,

existe la “Constitución Ecológica”, un subsistema creado por la Corte Constitucional
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Colombiana8 y, luego, la Ley 99 de 1993 que creó el Sistema Nacional Ambiental (SINA),

un  “conjunto  de  orientaciones,  normas,  actividades,  recursos,  programas  e

instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales ambientales

contenidos en esta Ley”. Es decir, antes del AE ya existían herramientas para garantizar

la vida de los DA y permitirles ejercer su labor sin que los amenacen, los maten o que

los criminalicen. Cuidar los bosques y con ellos el oxígeno que respiramos, los ríos y la

diversidad, no es un delito.

 

Conclusión

12 Finalmente, en Colombia son muchos los enemigos de la ratificación del Acuerdo de

Escazú, solo porque permite proteger la naturaleza y a los DA como extensión necesaria

de  esta.  Pero,  incluso  ante  esta  adversidad,  los  funcionarios  tienen  herramientas

suficientes  para  garantizar  el  derecho  de  todos  al  medio  ambiente  que  los  líderes

sociales  protegen con su  vida,  no  solo  para  Colombia,  sino  también en favor  de  la

humanidad.

13 Entonces, garantizar que los DA ejerzan su labor, de forma segura para ellos y su familia

y sin restricciones o intimidaciones, es igual a cuidar los derechos al ambiente sano y

los que son propios de la naturaleza. Una Constitución Política puede garantizar estos

derechos y muchos más, pero si no protege a quienes sirven a tal propósito, no está

haciendo  nada.  Los  derechos  son  abstracciones,  ficciones,  pero  son  tangibles  las

personas y la materialización del deseo de preservar un planeta y recursos para las

generaciones futuras. 

14 Es por este motivo que el AE podría dar más soporte al cuidado necesario que requieren

los  líderes  ambientales,  especialmente  los  que  defienden  una  causa  común  a  la

humanidad,  como  el  equilibrio  de  los  ecosistemas  y  el  mantenimiento  de  la

biodiversidad. 
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